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1. OBJETIVO

Establecer, implementar y mantener la metodología para identificar y evaluar el cumplimiento de 

los requisitos legales y otros requisitos aplicables al MINEC en relación a la formulación e 

implementación del PGPRO. 

2. ALCANCE

Todas las disposiciones legales y requisitos establecidos en reglamentaciones técnicas, en el 

ámbito de la SSO que afecten a los procesos, instalaciones y actividades desarrolladas en la 

institución. 

3. REFERENCIA NORMATIVA

El actual procedimiento se emite en base a lo estipulado en la Ley General de prevención de 

Riesgos en los Lugares de Trabajo, al Reglamento General de Prevención de Riesgos en los 

Lugares de Trabajo y demás normas nacionales o internacionales aplicables en esta materia. 

4. RESPONSABLE

El COSESO y delegados(as) de prevención: Identificar, evaluar, revisar periódicamente los 

requisitos legales y otros aplicables a la institución y mantener los registros que evidencien la 

evaluación y revisión. 

5. DEFINICIONES, ABREVIATURAS

• COSESO: Comité de Seguridad y Salud Ocupacional.

• MINEC: Ministerio de Economía.

• SSO: Seguridad y Salud Ocupacional.

• LGPRL T: Ley General de Prevención de Riesgos en los Lugares de Trabajo.
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6. DESCRIPCIÓN

a. Identificación de requisitos legales y otros requisitos

-1

La identificación de los requisitos legales u otros que afectan procesos, instalaciones y actividades 
que se desarrolla en el MINEC se realizará de forma anual, con base a la revisión de la legislación, 
normas y reglamentación técnica, convenios y contrato colectiy;S de trabajo, en lo pertinente a la 
SSO. 

b. Evaluación de los requisitos legales y otros requisitos.

Con los requisitos legales y otros identificados aplicables a la institución, se debe evaluar, si: 
• Están contemplados en el PGPRO y en la política en SSO y, si estos, permiten asegurar el

cumplimiento de legislación, reglamentación técnica, convenio y contrato colectivo de trabajo,
en lo pertinente a la SSO.

• Las actividades operativas y administrativas; así como las condiciones de las instalaciones,
acciones de mantenimiento, adecuaciones o construcción, contratación de bienes o servicios y
selección de proveedores, entre otros, cumplen con los requisitos legales y otros identificados.

c. Comunicación de los requisitos legales y otros requisitos

• Comunicación al personal
Los requisitos legales y otros identificados en materia de SSO, evaluados como pertinentes al
MINEC serán comunicados a todo el personal, según el procedimiento PGP-PCPC-01/2020.
La documentación legal o técnica que respaldan los requisitos deberán estar disponibles para
consulta y será mantenida por los (las) delegados (as) de prevención.

• Comunicación a proveedores y contratistas
Los requisitos legales y otros identificados en materia de SSO que sean pertinentes a proveedores
y/o contratistas serán comunicados a éstos, de manera que se pueda garantizar que conocen las
exigencias de la institución en materia de SSO.
La comunicación será realizada mediante las bases de licitación, ofertas de compra, términos de
referencia o especificaciones técnicas establecidas en los procesos de compra y adquisiciones que
realiza la Gerencia de Adquisiciones y Contrataciones Institucionales.

La identificación y evaluación de requisitos legales y otros se realizará conforme el formato 
presentado en anexos: RE-MAT-REQL-01/2019. 
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Formato para identificación y evaluación de requisitos legales y otros. 

RE-MA T-REQL-001 /2020 

REQUISITO � RESPONSABLE DE 
No. LEY/REGLAMENTO/NORMA LEGAL DESCRIPCIÓN ,,

CUMPLIMIENTO 
EVIDENCIA 

8. REGISTROS

RE-MAT-REQL-001/2020 

CONTROL DE CAMBIOS 

VERSIÓN 
FECHA DE LA 

VERSIÓN 
DESCRIPCIÓN DE MODIFICACIÓN 

Martí ez de Carranza 
Delegada de Prevención 

Vocal del COSESO 

Aprobó: 
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Ministra de Economía 




